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b) Informar la propuesta que. para el nombramiento
de Director, le someta la Junta de Instituto o Centro.

c) F:'roponer a la Junta de Instituto o Centro para
su estudio, aprobación y, en su caso, elevación a los
órganos de gobierno cuantas medidas estime convenien
tes para el mejor funcionamiento de las actividades cien
tíficas del Instituto o Centro.

3. El Claustro se reunirá al menos una vez al año,
convocado por el Director del Instituto o Centro. Asi
mismo, el Claustro podrá reunirse a iniciativa del Director,
o de, al menos, un tercio de sus miembros.

4. El Claustro podrá pronunciarse sobre la gestión
del Director, tras debate y votación en sesión extraor
dinaria convocada para este fin. Dicho pronunciamiento,
que no tendrá carácter vinculante, se elevará a la Pre
sidencia del organismo.

Capítulo IV

Relaciones institucionales

Artículo 27.

El Consejo Superior de Investigaciones Científicas
podrá establecer convenios con universidades y orga
nismos de la Administración del Estado o de las Comu
nidades Autónomas para la creación o adaptación de
unidades propias de investigación y desarrollo a los obje
tiVOS de los programas de carácter nacional. sectoriales
o de las Comunidades Autónomas, descritos en el ar
tí culo 6.2 de la Ley 13/1986, de Fomento y Coordi
nación General de la Investigación Científica y Técnica.
Su gobierno se regirá por lo que establezca el corres
pondiente convenio, del cual se dará cuenta al Consejo
General para la Ciencia y Tecnología, de acuerdo con
el artículo 15.1 de la Ley 13/1986, de Fomento y Coor
dinación General de la Investigación Científica y Técnica.

Artículo 28.

1. El Consejo Superior de Investigaciones Científicas
podrá participar en la creación y mantenimiento de uni
dades de investigación y desarrollo de carácter mixto
y titularidad compartida con universidades y otros orga
nismos públicos o privados.

2. El Consejo Superior de Investigaciones Científicas
podrá asociar, mediante convenio, unidades de inves
tigación y desarrollo a universidades u organismos de
investigación, previo informe de la Comisión del área
correspondiente y oída la Junta de Instituto o Centro
o, en su caso. el Departamento. Tendrán la consideración
de unidades asociadas a la universidad u organismo
correspondiente, sin perder en ningún caso su perte
nenClll al Consejo Superior de Investigaciones Científi
cas.

3. El Consejo Superior de Investigaciones Científicas
podrá, mediante convenio, asociar a sus Institutos, Cen
tros O Departamentos unidades de investigación y
desarrollo de universidades u otros organismos de inves
tigación, previo informe de la Comisión de área y oída
la Junta de Instituto o Centro o, en su caso, el Depar
tamento correspondiente. Tendrán la consideración de
unidades asociadas al Consejo Superior de Investigacio
nes Científicas, sin perder en ningún caso su pertenencia
al organismo de que procedan.

4. El Consejo Superior de Investigaciones Científicas
podrá crear otras modalidades de colaboración institu
cional para atender nuevas necesidades o demandas que
puedan producirse en la evolución del contexto de sus
relaciones institucionales.

5. La Junta de Gobierno regulará las condiciones
y procedimiento para la creación, ordenación, modifi
cación y, en su caso, supresión de 'las modalidades de
colaboración institucional a que se refieren los anteriores
apartados 1, 2, 3 y 4.

Artículo 29.

1. Para la realización dé programas de investigación
que sean considerados de especial interés por el Gobier
no de la Nación, los distintos Departamentos ministe
riales, los Gobiernos de las Comunidades Autónomas,
las Entidades Locales u otros organismos podrán cons
tituirse Institutos o Centros por convenio entre los orga
nismos interesados, que se regirán por un Patronato.

2. Cada Patronato tendrá entre sus funciones las
siguientes:

al Proponer el programa de actuación del Instituto
o Centro.

b) Contribuir a la financiación de las actividades de
la unidad.

cl Promover la realización' de convenios y contratos
de investigación con instituciones públicas y privadas
y, en particular, con las que están representadas en el
mismo.

d) Elaborar el anteproyecto del presupuesto y apro
bar la memoria anual de actividades.

e) Proponer a la Presidencia del Consejo Superior
de Investigaciones Científicas el nombramiento y cese
del Director.

3. El Ministerio de Educación y Ciencia regulará las
condiciones generales y procedimiento para la creación
de los Institutos y Centros con Patronato.

Capítulo V

Recursos económicos
Artículo 30.

1. 'Para la realización de trabajos de carácter cien
tífico o de asesoramiento técnico, para la cesión de dere
chos de la propiedad industrial o intelectual o para el
desarrollo de cursos de especialízación el Ministro de
Educación y Ciencia podrá autorizar respecto al orga
nismo, y previo informe de la Intervención Delegada,
generaciones de crédito en los estados de gastos de
sus presupuestos cuando se financien con los ingresos
derivados de los contratos celebrados por el Consejo
Superior de Investigaciones Científicas con entidades
públicas o privadas o con personas físicas, o bien median
te los recursos aportados por el sector público .dentro
del Plan Nacional a los que se refiere la Ley de Fomento
y Coordinación General de la Investigación Científica y
Técnica.

2. No obstante lo sel'ialado en el apartado anterior,
cuando la generación de crédito se pretenda que afecte
a la dotación del complemento de productividad a que
se refiere el apartado cl del número 3 del artículo 23
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para
la Reforma de la Función Pública, se requerirá informe
favorable del Ministerio de Economía y Hacienda,

REAL DECRETO 14211993, de 29 de enero,
por el que se modifica' la estructura orgánica
del Instituto Nacional de Investigación y Tec
nología Agraria y Alimentaria (lNIA).

El Real Decreto 654/1991, de 26 de abril. modifica
la estructura orgánica básica del Ministerio de Agricul
tura, Pesca y Alimentación; en su disposición adicional
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primera, asigna una nueva denominación al anterior Ins
tituto Nacional de Investigaciones Agrarias y dispone
que habrá de adaptarse la estructura de este Organismo.

El Instituto Nacional de Investigación y Tecnología
Agraria y Alimentaria mantiene la misma estructura bási
ca con la que se dotó en la fecha de su creación por
el Decreto-ley 17/1971, que en sus aspectos orgánicos
fue desarrollado por el Decreto 1281/1972, de 20 de
abril.

Sin embargo, las circunstancias en que actualmente
se desenvuelve la actividad científica y tecnológica son
muy diferentes a aquéllas en las que se configuró la
estructura básica del Organismo. Así, tras la asunción
por las Comunidades Autónomas de competencias en
materia de investigación agraria, se ha reducido la acti
vidad del Instituto como ejecutor directo de la inves
tigación, pero se ha incrementado considerablemente
su función como órgano para la programación, coor
dinación, asignación de recursos y evaluación de acti
vidades de I+D al servicio de la política agraria desarro
llada por el Ministerio de Agricultura, Pescá y Alimen
tación y los Organismos competentes en materia de agri
cultura de las Comunidades Autónomas.

Por otra parte, tras el ingreso de España en la Comu
nidad Europea, las políticas científicas y tecnológicas de
los países comunitarios tienen un carácter cada vez más
concertado, como consecuencia de la similitud de los
problemas y con el objeto de aprovechar, de manera
conjunta. los logros vinculados a las actividades de I + D.
Esto es especialmente cierto en el caso de la agroa
limentación, en la cual la política agricola común con
diciona decisivamente las actuaciones de los Estados
miembros.

Cabe señalar, por último, que a partir de la aprobación
de la Ley 13/1986, de 14 de abril, de Fomento y Coor
dinación General de la Investigación Científica y Técnica,
se han generado mecanismos básicos de coordinación
y programación a los que debe responder la actividad
del Instituto y modelos específicos de gestión cUya apli
cación en el mismo ha de resultar ciertamente positiva.

Las aludidas circunstancias aconsejan modificar la
actual estructura del Instituto, a fin de que pueda alcanzar
una mayor operatividad funcional de sus unidades de
investigación, así como una mayor flexibilídad en la arti
culación de los órganos de coordinación y gestión, de
manera que pueda incrementarse la eficacia del apoyo
de los mismos al esfuerzo investigador: La nueva estruc
tura pretende igualmente que la transfere.ncia de los
resultados de la investigación al tejido económico agro
alimentario alcance los efectos que debe tener para el
máximo aprovechamiento de la actividad fundamental.

Se trata igualmente de crear el marco adecuado para
potenciar la incorporación de los sectores económicos
interesados a la actividad de investigación y desarrollo.
Con el mismo objetivo, se establecen los medios para
incrementar las relaciones con Organismos de la comu
nidad científica internacional con fines coincidentes, faci
litando así el desenvolvimiento y mejor aprovechamiento
de la actividad del Instituto, tal y como viene a plantearse
con las exigencias de la realidad comunitaria eUropea.

La estructura con la que el presente Real Decreto
dota al Organismo permitirá posteriormente desarrollar
las características derivadás de su condición de Orga
nismo público de investigación que le otorga la
Ley 13/1986.

Por ·10 expuesto, a iniciativa del Ministro de Agricul
tura, Pesca y Alimentación, a propuesta del Ministro para
las Administraciones Públicas y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión de 29. de enero
de 1993,

DISPONGO:

Artículo 1.

El Organismo autónomo Instituto Nacional de Inves
tigación y Tecnología Agraria y Alimentaria (INIA). con
tinuará adscrito al Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali
mentación, a través de su Subsecretaría.

Corresponde al Instituto Nacional de Investigación y
Tecnología Agraria y Alímentaria (INIA) el desarrollo de
las funciones de investigación científica e innovación tec
nológica. así como las de transferencia tecnológica, que
en materia agraria y alimentaria corresponden al Depar
tamento, de conformidad con el ordenamiento positivo
vigente.

Artículo 2.

1. La dirección dellNIA corre a cargo de su Director
general nombrado por Real Decreto, a propuesta del
Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación.

El Director general del Organismo dirigirá las acti
vidades y servicios del Organismo, ostentará su repre
sentación en toda clase de actos y contratos y ejercerá
cuantas funciones le correspondan conforme a la legis
lación sobre Entidades estatales autónomas, así como
la Presidencia de la Comisión Coordinadora de Inves
tigación Agraria, regulada por la Orden de 8 de enero
de 1987.

2. Del Director general del INIA dependen las
siguientes unidades con nivel orgánico de Subdirección
General:

Secretaria General.
Subdirección General de Coordinación y Programas.
Subdirección General de Prospectiva y Relaciones

Científicas.
Subdirección General de Investigación y Tecnología.

Artículo 3.

La Secretaría General tendrá como funciones:
a) La gestión del personal del Organismo.
b) La gestión presupuestaria.
c) El régimen interior y el mantenimiento y conser

vación del patrimonio inmobiliario delINIA.
d) La gestión de los suministros y de la contratación

administrativa.
e) El apoyo técnico legal. en especial. a la forma

lización de los convenios y contratos, la protección jurí
dica de los resultados de la investigación y la supervisión
del cumplimiento de la normativa que pueda afectar al
Instituto. .

f) El desempeño de la Secretaría de la Comisión
Coordinadora de Investigación Agraria.

El Secretario general del INIA sustituirá al Director
general en los casos de vacante, ausencia o enfermedad.
si no hubiera disposición en contrario.

Artículo 4.

La Subdirección General de Coordinación y Progra
mas desarrollará las siguientes funciones:

a) La elaboración. coordinación y gestión de los pro
gramas a cargo del Departamento, en materia de inves
tigación y tecnología agroalimentaria.

b) La evaluación y el seguimiento de los programas
que gestione ellNIA y de los proyectos de investigación
que se realicen a través de dichos programas. así como
de los estudios realizados con aportación financiera del
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación o de sus
Organismos autónomos, cuando le fueran encomenda
dos.
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c) La coordinación con otros sistemas de I+D agra"
rios y alimentarios.

d) El informe y, en su caso, propuesta de los asuntos
que en materia de investigación y desarrollo tecnológico
agroalimentario, se sometan a la deliberación y acuerdo
de la Comisión Coordinadora de Investigación Agraria,
así como el desempeño de la Vicepresidencia 2." de
dicha Comisión.

Artículo 5.

La Subdirección General de Prospectiva y Relaciones
Científicas tendrá como funciones:

a) Los estudios prospectivos sobre los avances y
nuevas orientaciones de la investigación y el desarrollo
tecnológico agrario y alimentario, así como sobre su
organización y gestión.

b) Las actuaciones para promover la difusión y uso
de los resultados de la investigación por parte de los
sectores interesados, así como su participación en acti
vidades de I+D agrario y alimentario.

c) La formulación de aquellos programas y actua
ciones que promuevan y desarrollen la capacitación cien
tífica y técnica. la formación permanente del personal
investigador y la incorporación de personal científico al
sistema I+D público o privado.

d) Las relaciones de cooperación, intercambio y pro
moción de I + D con Organismos científicos y tecnoló
gicos, tanto españoles como extranjeros, sin perjuicio
de las atribuciones que concede a la Comisión lnter
ministerial de Ciencia y Tecnología el artículo 8. 0 de la
Ley 13/1986, de 14 de abril.

Artículo 6.

La Subdirección General de Investigación y Tecno
logía tendrá como funciones:

a) La gestión de los Centros de investigación depen
dientes del Instituto y su actividad científica, incluyendo
la propuesta y tramitación de proyectos de investigación,
actividades de desarrollo, convenios y contratos con
otras Entidades. públicas y privadas, participación en

. foros y reuniones de carácter científico, publicaciones
y, en general, sobre todas las iniciativas que presenten
los Centros y el personal de los mismos.

b) La propuesta de aplicación de cuantas medidas
de estímulo a la formación de personal y otras iniciativas
considere conveniente para optimizar la actividad de los
Centros de investigación, así como el seguimiento y eva
luación de la misma.

cl La gestión de los servicios de apoyo directo a
la investigación.

Disposición adicional única.

A la entrada en vigor dE! la presente disposición, que
darán suprimidas las siguientes unidades con nivel orgá
nico de Subdirllcción General:

La Dirección Técnica de Servicios.
La Dirección Técnica de Coordinación y Programas.
La Dirección Técnica de Relaciones Científicas.

Disposición transitoria única.

Las unidades y puestos de trabajo con nivel orgánico
inferior a Subdirección General encuadrados en las Sub
direcciones Generales suprimidas continuarán subsisten
tes hasta que se modifique la correspondiente relación
de puestos de trabajo, pasando a depender provisional
mente de las Subdirecciones que correspondan, de
acuerdo con las funciones atribuidas a cada una de ellas
por este Real Decreto.

Disposición derogatoria única.

Queda derogado el Decreto 1281/1972, excepto los
artículos 3.0 .1, 4.0 ,5.0 Y 6.0

, relativos al Consejo de Direc
ción del Organismo, y cuantas otras disposiciones del
mismo o inferior rango se opongan a lo establecido en
este Real Decreto.

Disposición final primera.

Se faculta al Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali
mentación para dictar las disposiciones necesarias en
desarrollo del presente Real Decreto, previo el cumpli
miento de los trámites legales correspondientes.

Disposición final segunda.

Por el Ministerio de Economía y Hacienda se rea
lizarán las modificaciones y habilitaciones presupuesta
rias necesarias, en orden a la aplicación de lo establecido
en este Real Decreto.

Disposición final tercera.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dado en Madrid a 29 de enero de 1993.
JUAN CARLOS R.

El Ministro para las Administraciones Públicas.
JUAN MANUEL EGUIAGARAY UCELAY

REAL DECRETO 143/1993, de 29 de enero,
por el que se crean dos unidades de carácter
técnico en el Tribunal de Defensa de la Com
petencia y se reestructura parcialmente la
Dirección General de Defensa de la Compe
tencia del Ministerio de Economía y Hacienda.

La creciente apelación del Gobierno y de los parti
culares a los diversos mecanismos que establece la Ley
16/1989;de 17 de julio, de Defensa de la Competencia
aconseja reasignar los recursos humanos y materiales
disponibles en el Tribunal y en el Servicio de Defensa
de la Competencia para que sin aumento de gasto alguno
pueda abordarse esta mayor carga de trabajo. Por ello
se crean dos Subdirecciones Generales en el Tribunal
de Defensa de la Competencia y a la vez se suprimen
otras dos en el Servicio de Defensa de la Competencia.

En su virtud, a iniciativa del Ministerio de Economía
y Hacienda y a propuesta del Ministro para las Admi
nistraciones Públicas, previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día 29 de enero de 1993,

DISPONGO:

Artículo primero.

Se crean en el Tribunal de Defensa de la Competencia
y bajo la dependencia directa de su Presidente, qu.e tiene
rango de Secretario de Estado, las siguientes unidades
de carácter técnico con nivel orgánico de Subdirección
General:

al La Subdirección General de Estudios que se
encargará de promover y realizar estudios de investi
gación en materia de competencia, de modo que sirvan
de preparación para el ejercicio por el Tribunal de las
competencias que le son propias.

b) La Subdirección General de Informes sobre Con
centraciones, Adquisiciones y Ayudas Públicas que se
encargará de prestar la asistencia técnica requerida por


